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Resumen.	
Este	trabajo	+ene	por	finalidad	presentar	una	clasificación	nueva	y	original	de	las	desarmonías	orofaciales	
(DOF).	
Las	DOF	son	alteraciones	frecuentes	y	mul4causales	del	Sistema	Estomatogná2co	que	afectan	las	facies	de	
los	 pacientes.	 Actualmente	 las	 disarmonías	 faciales,	 presentan	 una	 creciente	 necesidad	 e	 interés	 de	 la	
población	adulta	durante	el	proceso	de	envejecimiento	para	solucionarlas,	no	solo	en	su	aspecto	funcional	
sino	también	esté,co,	mediante	los	actuales	tratamientos	de	Armonización	Oro-Facial.								 	
	 	 	 	 	
La	 existencia	 de	 diferencias	 y	 similitudes	 en	 el	 conjunto	 de	 las	 disarmonías,	 determinaron	 múl7ples	
diagnós(cos	 y	 tratamientos	 para	 su	 resolución.	 En	 la	 actualidad	 no	 se	 cuenta	 aún	 con	 una	 clasificación	
específica	de	DOF	que	oriente	a	los	tratamientos,	a	los	aspectos	preven8vos	y	estadís8cos,	por	lo	que	esta	
publicación	presenta	una	clasificación	nueva,	original	y	sinté6ca	“e6ológico-clínica”.		
			
La	per'nencia	de	 la	clasificación	sinté'ca	ofrecida,	es	 facilitar	un	“Diagnós'co	clínico-e"ológico”	preciso,	
para	 poder	 establecer	 el	 plan	 de	 tratamiento	más	 adecuado,	 así	 como	 también	 posibles	 interconsultas.	
Además,	 permite	 establecer	 medidas	 específicas	 de	 prevención	 según	 correspondan	 y	 estadís4cas	 de	
prevalencia	e	incidencia	de	las	diferentes	DOF	en	la	nueva	especialidad	de	AOF.		
	
	
Abstract.	
The	 purpose	 of	 this	 work	 is	 to	 present	 the	 first	 original	 classifica5on	 of	 orofacial	 disharmonies	 (FOD).	
FOD	are	 frequent	and	mul0causal	altera0ons	of	 the	stomatognathic	system	that	affect	 the	 faces	of	adult	
pa#ents	 in	their	aging	process.	Currently,	there	 is	a	growing	need	and	 interest	of	the	popula#on	to	solve	
them,	 not	 only	 in	 their	 func0onal	 aspect	 but	 also	 in	 their	 esthe0c	 aspect,	 by	 means	 of	 the	 current	
treatments	of	Oro-Facial	Harmoniza-on.								 	 	 	 	 	 	
The	existence	of	differences	and	similari3es	in	the	set	of	disharmonies		determine	mul3ple	diagnoses	and	
treatments	to	solve	them,	without	currently	having	a	specific	classifica3on	of	FOD	to	guide	the	treatments,	
preven&ve	 and	 sta&s&cal	 aspects,	 so	 this	 publica&on	 presents	 a	 new,	 original	 and	 synthe&c	 “e&ological-
clinical”classifica'on.		
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The	relevance	of	the	synthe0c	classifica$on	offered	is	to	facilitate	a	precise	“clinical-e"ological	diagnosis”	in	
order	 to	 establish	 the	 most	 appropriate	 treatment	 plan,	 as	 well	 as	 possible	 interconsulta4ons,	 specific	
preven&ve	measures	as	appropriate	and	sta&s&cs	of	prevalence	and	incidence	of	the	different	FOD	in	the	
specialty	of	AOF.		
	
Palabras	clave:	DESARMONÍAS	ORO-FACIALES.	CLASIFICACIÓN	SINTÉTICA.	
Key	Words:	ORO-FACIAL	DISHARMONIES.	SYNTHETIC	CLASSIFICATION.	
	

	
	
	
	
Introducción	y	Antecedentes.	
La	armonización	orofacial	(AOF)	es	un	conjunto	de	técnicas	enfocadas	a	armonizar	y	promover	un	equilibrio	
entre	la	relación	esté-co-funcional	del	rostro	y	la	sonrisa	del	paciente.	Es	una	de	las	ramas	más	nuevas	de	
la	odontología	contemporánea.	Implica	procedimientos	únicos	o	combinados	para	lograr:	simetría,	esté6ca	
y	 rejuvenecimiento	 de	 cavidad	 oral-rostro	 a	 través	 de	 múl.ples	 técnicas	 odontológicas,	 de	 bio-
es#mulación,	voluminización,	mio-modulación	y	otros	tratamientos	relacionados.	1-23.	
	

Definición	de	Armonización	Orofacial:		
Es	 una	 especialidad	 que	 previene,	 diagnos3ca	 y	 trata	 diversas	 alteraciones	 MORFO-ESTETICO-FUNCIONALES	
OROFACIALES,	 u-lizando	 un	 conjunto	 de	 técnicas	mínimamente	 invasivas,	 para	 promover	 el	 equilibrio	 esté-co-
funcional	del	rostro	y	la	sonrisa.	(Autoría:		Prof.	Dr.	Silvio	Scardovi).	
	

Las	DOF	pueden	tener	su	origen	en:	
Tejidos	duros:	estructuras	óseas	de	la	cabeza,	bases	óseas,	arcadas	dentarias	y	dientes	(oclusión).		
Tejidos	blandos:	piel,	 compar,mientos	 grasos,	 ligamentos,	 y	músculos	 con	desequilibrios	en	 su	ac/vidad	
neuromuscular.	
	

El	 tema	de	 las	DOF	está	 implícito	en	 la	actual	disciplina	cien5fica:	“Armonización	Oro-Facial”.	Tanto	en	el	
área	 de	 medicina	 como	 de	 odontología,	 aún	 no	 se	 ha	 registrado	 ni	 consensuado	 ninguna	 clasificación	
específica	de	DOF,	que	resulte	 integral	y	que	englobe	 las	desarmonías,	 según	su	e;ología	y	presentación	
clínica	con	finalidades	estadís.cas,	de	agrupación	para	 facilitar	el	diagnós.co,	 la	 interconsulta,	el	plan	de	
tratamiento	 más	 adecuado	 y	 la	 prevención	 según	 los	 diferentes	 protocolos	 de	 las	 especialidades	 que	
integran	la	AOF	1-23.	 	 	 	 	
Por	todo	lo	explicitado	se	propone	u1lizar	una	clasificación	concreta	y	sinté1ca	e1ológico-clínica,	donde	se	
integren	todas	 las	posibles	DOF	de	los	pacientes	adultos,	 incluyendo	las	diferentes	etapas	del	proceso	de	
envejecimiento	 y	 la	 iden/dad	 y	 expresión	 de	 género.	 	 En	 consecuencia,	 se	 presenta	 una	 primera	
publicación	original	de	clasificación	de	DOF,	basada	en	la	“macro-e"ología	y	en	los	aspectos	clínicos”.	La	
misma	ha	sido	diseñada	y	organizada	atendiendo	a	la	u3lidad,	facilidad	y	comodidad	de	su	empleo	por	los	
profesionales	 para	 que	 también	 sirva	 para	 determinar	 si	 el	 tratamiento	 de	 AOF	 está	 indicado	 o	
contraindicado	 al	momento	 de	 la	 consulta.	 Además	 para	 poder	 instaurar	 procedimientos	 de	 prevención	
específicos	 a	 cada	 desarmonía,	 teniendo	 en	 cuenta	 el	 sen3r	 y	 edad	 cronológica	 del	 paciente.	 La	
clasificación	 también	otorgará	 facilidad	para	 realizar	estudios	estadís9cos	de	prevalencia	e	 incidencia,	en	
los	diferentes	grupos	y	subgrupos	de	las	DOF	en	un	período	determinado.		
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La	clasificación	es	expuesta	en	la	Tabla	I;	ha	sido	empleada	por	el	autor	desde	el	año	2015	y	fue	some7da	a	
diferentes	 revisiones	 anuales	 que	 ameritaron	 sucesivos	 cambios,	 acordes	 a	 las	 necesidades	 e)ológico-
clínicas	que	iban	surgiendo.	La	úl4ma	necesidad	detectada,	finalmente	permi4ó	incorporar	a	la	clasificación	
en	el	grupo	de	DOF	Subje1vas,	un	subgrupo	de	“Iden1dad	y	Expresión	de	género”.		
	
La	Clasificación	desde	su	creación,	fue	u$lizada	en	múl$ples	cursos	de	capacitación	en	AOF;	en	un	Servicio	
clínico	asistencial	de	la	Facultad	de	Odontología	(UDELAR)	y	actualmente	forma	parte	del	programa	en	la	
Carrera	de	especialista	en	AOF,	del	Ins3tuto	Universitario	Centro	de	Estudio	y	Diagnós(co	de	las	Disgnacias	
del	Uruguay	(IUCEDDU).	
	
Desarrollo.		
Las	 DOF	 incluyen	 diversas	 disarmonías	 parciales	 o	 totales	 del	 sistema	 estomatogná9co	 de	 diferente	
e"ología	 relacionadas	a	 temas	 funcionales	y	de	“esté"ca/belleza/armonía	del	paciente	adulto	y/o	adulto	
mayor	”	1-23		
existe	coincidencia	de	los	expertos	en	medicina	esté1ca	en	que	el	criterio	entre	lo	“bello	y	esté+co”	puede	
ser	 obje(vo	 así	 como	 subje&vo9,4,10,11.	 La	 armonía	 en	 cambio	 es	 un	 concepto	 obje2vo,	 que	 puede	 ser	
extensible	 a	 las	 partes	 mensurables	 y	 a	 figuras	 proporcionadas.	 La	 armonía	 genera	 una	 sensación	 de	
sa#sfacción,	 al	 observar	 objetos	 que	 cumplan	 con	 los	 requisitos	 esperados	 de	 simetría,	 entre	 otros4.	 En	
oportunidades,	la	valoración	clínica	obje5va	del	profesional	puede	llegar	a	no	coincidir	con	el	sen5miento	y	
visión	que	*ene	el	paciente	de	su	propia	imagen,	sobre	todo	por	mo*vos	emocionales,	dismorfia,	iden*dad	
y	expresión	de	género	(subje3vo).	

Como	expresa	el	Prof.	Jacovella	en	su	úl5mo	libro4:	Es	importante	considerar	que	si	bien	belleza	y	armonía	
no	 significan	 exactamente	 lo	mismo,	 como	 tampoco	 el	 concepto	 de	 atrac3vo,	 todos	 pueden	 ir	 asociados	
según	las	diferentes	percepciones	que	cada	persona	tenga,	respecto	a	los	alcances	de	las	significaciones.			

El	especialista	en	AOF,	estudia	y	es	capacitado	para	ser	“obje8vo”	en	la	realización	clínico-imagenológica	
del	“análisis	 facial”,	pero	el	paciente	muchas	veces	en	 forma	“subje'va”	podría	sen$r	y	observarse	con	
una	imagen	diferente	(distorsionada,	desagradable	o	disarmónica),	no	coincidente	con	el	profesional.			

En	la	Tabla	I	se	plantean	dos	grandes	categorías	de	DOF:		OBJETIVAS	y	SUBJETIVAS.		
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Tabla I. 

 
Las	DOF	OBJETIVAS1-23	a	su	vez	son	agrupadas	en	ESTRUCTURAL	y	del	ENVEJECIMIENTO	
	

- ESTRUCTURAL	son	 las	desarmonías	observadas	parcial	o	 totalmente	en	el	macizo-orofacial	que	se	
subclasifican	por	su	e/ología	y	clínica.			
Las	naturales	están	presentes	 en	 las	diferencias	naturales	del	 sexo	biológico,	 étnicas,	 de	bio2pos	
faciales,	de	oclusión,	dientes	y	sonrisa.		
Las	 Congénitas	 y	 del	 Desarrollo:	 son	 las	 que	 están	 desde	 el	 nacimiento	 o	 aparecen	 durante	 el	
crecimiento	y	las	secuelas	a	los	tratamientos	recibidos.		
Las	Patológicas	se	consideran	según	su	e.ología	y	presentación	clínica.		
Los	subgrupos	Funcionales,	Accidentales	y	de	Hábitos	perniciosos	son	claramente	diferenciables	en	
su	e%ología	y	manifestaciones	clínicas.			
En	 todos	 los	 grupos	 subclasificados	 pueden	 exis4r	 además	 múl"ples	 causalidades	 asociadas	 y	
diferentes	desarmonías,	por	lo	que	generalmente	requieren	interconsulta	y	tratamientos	de	varias	
especialidades,	 necesitando	 del	 trabajo	 en	 equipo	 mul4disciplinario	 para	 lograr	 los	 mejores	
resultados.	

- ENVEJECIMIENTO	son	las	disamonías	que	comienzan	a	par1r	de	los	25	años	de	edad	involucrando	a	
los	 tejidos	 blandos	 y	 duros,	 en	 las	 diferentes	 etapas	 de	 la	 vida1-18!! !"#$#%&'%( )'%*+#$&',*-%#$(
!"#$%&'"#()*(+*%","*(-"!"*)(./+*('*0+,010,&23*('*4(,023*'"*(,",*5*'2)*,01(#)2)*)(%-2#es	orofaciales	



Revista	uruguaya	Ortopedia	y	Ortodoncia	ISSN:	2393-767X	

	

DOI	10.52887/RUOO/v8n1.2 RUOO 2025 Vol 8 No1 ene-jul2025 3-10 pag 

	

en	 que	 asientan.	Generalmente	 son	 tratadas	 por	 el	médico	 y	 el	 especialista	 de	AOF,	 instaurando	
medidas	terapéu-cas	y	preven-vas	específicas.			
	

Las	DOF	SUBJETIVAS24-!" !!"#$"%&'"#()"!*+$,!-!#"&)!!"#$%&'(#$)"*+*#,-./#,),*0*-1!2-"#'.*,-*(3.-2 ! 	

- !"#$%&'(#$)"* 	 involucran	dos	 circunstancias	 clínico-e"ológicas	por	 lo	que	 son	 subclasificadas	en:	
Emocionales	 y	 de	Dismorfia30-32.	 Los	 pacientes	 de	 ambos	 grupos	 pueden	 en	 estos	 casos	 llegar	 a	
contradecir	un	diagnós/co	posi/vo	“sin	desarmonía”	efectuado	por	un	especialista	capacitado	en	
AOF,	dado	la	presencia	de	disturbios	emocionales	o	dismorfia.	A	su	vez	existen	también	situaciones	
!"#$%!&!"' !' ()*!"' &)' !"#$$#%&! !"# $%!$!&'()$*# +*)# %(""()*,# -!+'!"(,# .# *$%*,# $%!$!&'()$*,#
relacionados.	 Para	 estos	 grupos	 de	 pacientes	 sería	 recomendable,	 que	 previo	 a	 cualquier	
!"#!#$%&'!() *&) #"$('%+#,%-'.) /&) "&#0%,&) 1') &/!1*%() 2"(3&/%('#0) (45&67() *&) 0#) *%/#"$('8#) 9) 0#)
!"#$%&'$()*&*'+),-./&*")*0,$1-$&/#2&*+*0,$'+.+32&4*,$*'+##",0+)!$"#"5	

- !"#$%!"&"'('#)*+#,!-$'"#'./$# !" .	
Este	 subgrupo	 de	 la	 clasificación	 de	 DOF	 presenta	 actualmente	 una	 demanda	 creciente.	 Son	
aquellas	DOF	en	las	que	el	sen,r	de	un	paciente,	no	coincide	con	su	sexo	biológico	y	como	querría	
mostrarse	socialmente.		Este	grupo	de	personas	demandará	al	profesional,	una	armonización	de	su	
rostro	de	acuerdo	a	como	se	percibe,	 sin	 respetar	el	canon	natural	estructural	del	 sexo	biológico.	
Esta	subclasificación	.ene	en	cuenta	 la	diferenciación	entre	 los	conceptos:	sexo	biológico,	género,	
iden%dad	y	expresión	de	género,	como	puede	observarse	en	la	Tabla	II!	

 

	

Tabla	II	

En	 la	 actualidad,	no	existe	ninguna	 clasificación	publicada	de	DOF	 (on-!"#$%& '$(')*& +& ,$-"*'.*/&que	abarque	el	
!"#$%&"%'$(%&"($)#*+,$(%*)*-$./$'"(%"+%(0%!*!$'/&$&%/+.'01"+&*%'$%2")(2".34$%&"%género,	por	lo	cual	no	es	
posible	realizar	comparaciones	con	otras	clasificaciones	existentes.	

Como	limitación	de	la	clasificación	propuesta,	estaría	el	hecho	de	no	abarcar	completamente	y	en	forma	
individual	 cada	 una	 de	 las	 DOF.	 En	 el	 grupo	 de	 las	 !"#$%&'!"#$%&'()* +,-,* +.! !"#$%&!#'( ")$( *%+,-,'.,$(



!"#$%&'()*)+)','(-*&./"0$'(,(-*&.0.12$'(34456(7898-!"!# 	
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subgrupos	 por	 su	 denominador	 causal	 común	 o	macro-!"#$%&'(#!" #$%&'($)*" +&," -(&..," %'/0$1*" ,*" 2-#"
!"#!$%&#'(!$%)%$'*&#'(!$!	

!"#" ! !"#$%&%' ("' ")$%' *+%),-*%*,.#	 de	 DOF	 además	 de	 las	 enunciadas	 inicialmente	 (donde	 se	 incluye	
posibilitar	el	estudio	estadís/co),	se	agregaría	el	hecho	de	que	ya	está	siendo	u/lizada	desde	hace	varios	
años	por	el	autor,	demostrando	su	sencillez,	prac3cidad	y	efec3vidad	para	el	uso	profesional	en:	

*Diversos	“Cursos	de	capacitación	en	AOF”	dictados	por	el	autor	en:		
-	Facultad	de	Odontología	UDELAR	(años	2015	a	2018).			
-	Asociación	Odontológica	Uruguaya	(años	2018	a	2023).	
-		Ins$tuto	Universitario	CEDDU!!"#$%&'&()*%	

! !"#$%&'()"(*)"+%,*"*%-'(."(+%/0(12)%3"/"(*)4'%*"#5'65!!"#$"#%!"&'!"#$%$&'()%#*+	
-! !"#$%&%'( )"*( +',$",%'( )"( *-( ./0123( &',( 454( 65,&%',-#%'47( 0,8#"( *-( 9-&5*8-)( )"((((((((((((
!"#$%#&#'()-!!""#$ -!"#$%	!"#$%&'()*&-!"#$%	

! !"#$%&'()#(*-!"#$%&%'-,	la	clasificación	DOF	se	encuentra	incluida	en	el	programa	de	la:	
														-Carrera	de	“Especialista	en	Armonización	Orofacial”	en	IUCEDDU.	

	

CONCLUSIONES:		

• Se	 ha	 presentado	 una	 nueva	 clasificación	 sinté5ca	 y	 original	 de	 las	 DOF,	 basada	 en	 los	 aspectos	
e"ológico-clínicos	en	la	especialidad	de	AOF.	
	

• La	 clasificación	 de	 las	 DOF	 ha	 sido	 diseñada	 y	 organizada	 atendiendo	 a	 la	 u1lidad,	 facilidad,	 y	
comodidad	de	 su	empleo	por	 los	profesionales,	para	determinar	 si	 el	 tratamiento	de	AOF	estaría	
indicado	 o	 contraindicado	 al	 momento	 de	 la	 consulta	 y	 registrar	 el	 1po	 de	 DOF	 con	 finalidad	
terapéu&ca,	preven&va	y	estadís&ca.	
	

• El	uso	clínico	de	la	clasificación	expuesta,	también	permite	determinar	claramente	si	el	caso	clínico	
amerita	o	no,	derivación	a	especialista;	así	como	instaurar	procedimientos	armonizadores	en	equipo	
mul$disciplinario	 para	 tratamientos	 o	 prevención,	 según:	 el	 4po	 de	 disarmonía	 diagnos4cada,	 la	
!"#"$%&'(')*+,%#-$./'$)#$0123!45,"#"$"!$)'0$6#%,!(7!0$"!$#%1!&"'$#$01$5,0,*($6!&0'(#)-$,"!(4"#"$.$
!"#$!%&'()*!)+,(!$-. 	
	

• !"#$%"&'($"$')*#+,#-./#&,# '*012+3$,#421#,%#"3021#,*#!"#$#%&'()"' ("*+,"%'-,.' ,/' ,0'%1)'23456' ,/'
!"#$%$&'%$(&)#*+%&+,&-%#.*!/01&,1&234&,1&5*&67892:;&,1&"1&<,#=/!/%&*$/$(,1!/*5&%+%1(%50)/!%&+,&5*&
!"#$%&"'( ')( *'+,&+%+-."-!"#$%&' (' )*+,)-./0+/' 1,/' 20*34534)6)' )-' 5-)0' 6/' /7+,6237' 898:;' 6/' -)'
!"#$$%$#&'%&%()%*+#,+(!"#$%#&'()#*+$#,$#-./!"#$%#$0#1%,2!+!3#4%.5$6,.!"6.3#78994#-$#0"#:'4;#	

	

! - Prof.	Titular	de	Carrera	de	Especialista	en	Armonización	Oro-!"#$"%&'()*+,-,.'/)$012*$,"2$.'31),2.'41'5*,-4$.'6'7$"8)9*+#.'41'%"*'
Disgnacias	del	Uruguay.	Especialista	en	Cirugía	y!Traumatología	BMF.	ORCID:0000-!!!" -1105-!"#$%	
Email:	silant@adinet.com.uy!	

! - !"#$%&'()*%+,-*#(#.(!.#$%$/*(#.(,*(0.123,$%*'(45+6+*7'(891.%$*,$9-*(./(89-":%*()*%$*,(./(;<=>8?;(@;56./:/*A(B0C=DE(FF!" -0006-
!"#$ -8685.	

! - 	!"#$%&'()*#%&+(#,*%&-".%&',("/.&0#123.,%&4.562*.(&(/&+(#,*#2#17.&(/&2.&8/9:;235.%&<"616.=%&>?9/53.23?*.&/,&@/5,#2#17.&>(65.A!"#$
ORCID:	0000-!!!" -0838-!""#$ 	

4- !"#$%&'()*#%&+,-&.(#/*%&0"1%&2345651&73/("1%&81496*1(&(3&.(#/*#6#:;1&(3&61&<3=>!"#$%&'()*+*%,&'-./0$#%"#.1%'02'34/"%215"5+6%'5)%"&'
ORCID:	0000-0002-!"!# -!"#$%	

5- !"#$%&'()*#%&+,-&.(#/*%&!0120&34/("0%&50612*0(&(4&.(#/*#2#780&(4&20&94:;<2=60%&>"1710?%&@A:46=02=A*0&4/&,B:20/*#2#780&#"02&.9!"#$%
!!!! -0002-!"#$ -!"#$%	

! - Asistente.	Dra.	Gissela	Rodríguez.	 Facultad	de	Odontología	 de	 la	República.	Uruguay.	Especialista	en	 Cirugía	BMF.	ORCID:	0009-
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